




 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ALTO BIOBÍO  
ALTO BIOBÍO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO  
ANTUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO 
QUILLECO. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE YUMBEL 
YUMBEL. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ALTO BIOBÍO  
ALTO BIOBÍO.  
 
 

 

Nº  E114849 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre VICTOR HENRIQUEZ GONZALEZ

Cargo CONTRALOR REGIONAL

Fecha firma 15/06/2021

Código validación Si0f9C7Tf

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 15 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE PENCO 
PENCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

 
 
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ALTO BIOBÍO  
ALTO BIOBÍO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO  
ANTUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO  
ANTUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ARAUCO 
ARAUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ARAUCO  
ARAUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE ARAUCO  
ARAUCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO  
CABRERO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO  
CABRERO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CABRERO 
CABRERO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CAÑETE  
CAÑETE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CAÑETE 
CAÑETE.  
 
 

 

Nº  E114009 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE  
CHIGUAYANTE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
CHIGUAYANTE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE  
CHIGUAYANTE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN  
CONCEPCIÓN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN  
PRESENTE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 
PRESENTE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONTULMO  
CONTULMO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONTULMO  
CONTULMO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CONTULMO 
CONTULMO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CORONEL  
CORONEL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CORONEL 
CORONEL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CORONEL 
CORONEL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE 
CURANILAHUE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE  
CURANILAHUE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE CURANILAHUE 
CURANILAHUE.  
 
 

 

Nº  E114024 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE FLORIDA 
FLORIDA.  
 
 

 

Nº  E114025 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE FLORIDA  
FLORIDA.  
 
 

 

Nº  E114026 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE FLORIDA 
FLORIDA.  
 
 

 

Nº  E114027 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN 
HUALPÉN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDESA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN  
HUALPÉN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALPÉN 
HUALPÉN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALQUI 
HUALQUI.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALQUI 
HUALQUI.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE HUALQUI  
HUALQUI.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LAJA 
LAJA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LAJA 
LAJA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LAJA  
LAJA.  
 
 

 

Nº  E114036 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LEBU 
LEBU.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LEBU 
LEBU.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LEBU 
LEBU. 
 
 

 

Nº  E114039 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS 
LOS ÁLAMOS.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS 
LOS ÁLAMOS.  
 
 

 

Nº  E114041 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS 
LOS ÁLAMOS. 
 
 

 

Nº  E114042 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RICARDO BETANCOURT SOLAR
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES 
LOS ÁNGELES.  
 
 

 

Nº  E114043 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RICARDO BETANCOURT SOLAR
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES 
LOS ÁNGELES.  
 
 

 

Nº  E114044 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RICARDO BETANCOURT SOLAR

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 11/06/2021

Código validación 2LPF3afqF

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES 
LOS ÁNGELES. 
 
 

 

Nº  E114045 / 2021

Firmado electrónicamente por:
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOTA 
LOTA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOTA 
LOTA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LOTA 
LOTA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN 
MULCHÉN. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN 
MUCHÉN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN 
MULCHÉN.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO 
NACIMIENTO. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO 
NACIMIENTO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NACIMIENTO 
NACIMIENTO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NEGRETE 
NEGRETE. 
 
 

 

Nº  E114055 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NEGRETE 
NEGRETE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE NEGRETE 
NEGRETE.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE PENCO 
PENCO. 
 
 

 

Nº  E114058 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RICARDO BETANCOURT SOLAR

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 11/06/2021

Código validación 2LPF3aefn

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE PENCO 
PENCO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
QUILACO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
QUILACO.  
 
 

 

Nº  E114061 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
QUILACO. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO 
QUILLECO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE QUILLECO 
QUILLECO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ 
SAN PEDRO DE LA PAZ.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ 
SAN PEDRO DE LA PAZ. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ 
SAN PEDRO DE LA PAZ.  
 
 

 

Nº  E114067 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre RICARDO BETANCOURT SOLAR

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 11/06/2021

Código validación Mk5RTGbHW

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SAN ROSENDO 
SAN ROSENDO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SAN ROSENDO 
SAN ROSENDO.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SANTA JUANA 
SANTA JUANA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SANTA JUANA 
SANTA JUANA. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SANTA JUANA 
SANTA JUANA.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO 
TALCAHUANO. 
 
 

 

Nº  E114074 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO 
TALCAHUANO.  
 
 

 

Nº  E114075 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO 
TALCAHUANO.  
 
 

 

Nº  E114076 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA 
TIRÚA.  
 
 

Nº  E114077 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA 
TIRÚA. 
 
 

 

Nº  E114078 / 2021

Firmado electrónicamente por:
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Cargo Contralor Regional

Fecha firma 11/06/2021

Código validación Mk5RTGZkS

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



 

PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TOMÉ 
TOMÉ.  
 
 

 

Nº  E114080 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TOMÉ 
TOMÉ.  
 
 

 

Nº  E114081 / 2021
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TOMÉ 
TOMÉ. 
 
 

 

Nº  E114082 / 2021

Firmado electrónicamente por:
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa entidad edilicia, para 
su conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
 
AL SEÑOR  
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL 
HUÉPIL. 
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL 
HUÉPIL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL 
HUÉPIL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO.  

 _______________________________ 
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

  
AL SEÑOR  
ALCALDE DE LA  
MUNICIPALIDAD DE YUMBEL 
YUMBEL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite el informe final Nº 45, de 
2021, sobre auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado 
con recursos de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del 
COVID-19, que contiene el resultado de la fiscalización efectuada con el fin de 
que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de 
su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado 
entregándole copia del mismo. 
 

Asimismo, deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 
 

Saluda atentamente a Ud.  
 
AL SEÑOR  
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE YUMBEL 
YUMBEL.  
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PREG. N° 8.076/20 REMITE INFORME FINAL N° 45, DE 
2021, SOBRE AUDITORÍA AL 
PROGRAMA ALIMENTOS PARA 
CHILE, 2° ETAPA, EJECUTADO CON 
RECURSOS DE EMERGENCIAS 
TRANSFERIDOS CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA DEL COVID-19 A LA 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN DEL 
BIOBÍO. 

 _______________________________  
 
 
               CONCEPCIÓN, 11 de Junio de 2021.  
 
      Se remite a esa Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes, el informe final Nº 45, de 2021, sobre 
auditoría al Programa Alimentos para Chile, 2° etapa, ejecutado con recursos 
de emergencias transferidos con ocasión de la pandemia del COVID-19, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada.   
 

Sobre el particular, corresponde que 
esa autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que 
en cada caso se señalan, tendiente a subsanar las situaciones observadas.  

 
Saluda atentamente a Ud.  

 
 
AL SEÑOR  
INTENDENTE DE LA 
REGIÓN DEL BIOBÍO  
PRESENTE.  
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